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Azuqueca de Henares




SOLICITUD PARA LA UTILIZACIÓN DE LA SALA DE EXPOSICIONES  DEL CENTRO CULTURAL MUNICIPAL

SOLICITANTE:______________________________________________________________

D.N.I.:______________________TELÉFONO DE CONTACTO :_____________________

DOMICILIO:________________________________________________________________

LOCALIDAD:________________________PROVINCIA:_______________C.P.:________

FECHA DE EXPOSICIÓN:____________________________________________________

FECHA DE MONTAJE:_______________________________________________________

FECHA PARA DESMONTAR:_________________________________________________

OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Azuqueca de Henares, a .................. de ............................ de 2009

Fdo:...................................


A rellenar por la organización del Centro:

FECHAS CONCEDIDAS:

-EXPOSICIÓN:

-MONTAJE:

-DESMONTAJE:

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LA SALA DE EXPOSICIONES DEL CENTRO CULTURAL MUNICIPAL

I. SOLICITUD:   Deberá cumplimentarse en todos sus apartados el impreso que se adjunta. La solicitud se acompañará de currículum personal y algunas fotografías de la obra a exponer.

II. PERIODO:   La utilización de la sala no tiene un periodo establecido. Los responsables de la organización de la sala establecen dicho periodo que, como norma general no puede ser inferior a una semana, ni superior a dos.

III. MONTAJE Y DESMONTAJE:  Será realizado por el Centro Cultural siempre que dicho montaje no requiera por su técnica o laboriosidad un tiempo excesivo, quedando entonces a cargo del solicitante.

IV. PROPAGANDA:  La propaganda de las exposiciones correrá a cargo de la Concejalía de Cultura.

V. FUNCIONAMIENTO: La organización del Centro coordina con el solicitante cualquier aspecto que se relacione con la exposición.

VI. CONCESIÓN: Para la concesión de la sala y fechas de exposición se tendrá en cuenta el tipo de obra que se exponga. No se permite la exhibición de obras que lleven implícito algún tipo de propaganda publicitaria ni firmas comerciales.

VII. GASTOS DE SALA Y SEGURO:  La cesión de la sala de exposiciones será gratuita, aunque deberá hacer donación de una de sus obras, que pasará a formar parte del patrimonio cultural de este Ayuntamiento. Éste velará por la seguridad de las obras expuestas, si bien no se hace responsable de ningún tipo de daño causado a las mismas durante el tiempo de exhibición y montaje declinando cualquier responsabilidad de tipo económico.

VIII. A TENER EN CUENTA:  La Concejalía de Cultura de este Ayuntamiento, así como los responsables de la organización de la sala, pueden hacer uso de nuevas modificaciones (de fecha, ubicación de la obra, etc..) o interpretación de estas normas.

En Azuqueca de Henares, a .........de ............................de ...........

Fdo: El/la interesado/a                                       Fdo:   Rodolfo Vargas, 

                                                                                    Técnico de Cultura







(A rellenar por la organización del Centro)


FECHAS CONCEDIDAS:





-EXPOSICIÓN:


-MONTAJE:


-DESMONTAJE:








